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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de octubre de dos mil veintiuno  

 
 

Proceso Restablecimiento de derechos 
adolescente EDRR 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00337 01 

 
 

En cumplimiento de las disposiciones artículo 4º de la Ley 1878 de 2018, que 

modificó el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, se corre traslado a los 

interesados por el término de cinco (05) días, de la comunicación recibida por 

parte de la alcaldía del municipio de Itagüí, los informes de las pasantías 

familiares y Plan de Atención Integral –Platin, arrimados al Juzgado por el 

operador Los Álamos.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6º ibidem, para llevar a cabo la 

audiencia de revisión de la medida de protección bajo la cual se encuentra el 

adolescente EDRR, se fija el 04 de noviembre, a las 8:30 de la mañana.  

 

Notifíquese este auto a los progenitores, al igual que a la señora Procuradora 

Judicial y el señor Defensor de Familia adscritos al Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PASTORA EMILILA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 
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